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PROYECTO DE LEY 

El ¿ongresista de la República que suscribe, FRANCISCO PETROZZI FRANCO, 
por intermedio del Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho a 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 22 inciso c), 75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta 
la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY DEL TRAI3AJADOR DEL ARTE 

TTULO PRELIMINAR 

Artículo 1. Trabajador del arte 

Para los efectos de la presente ley se considera "trabajador del arte", a toda 
persona natural que representa, interpreta y/o ejecuta una obra artística. 

El trabajador del arte es contratado bajo la modalidad de contrato laboral de trabajo 
artístico y en asociación. Su régimen laboral es el de la actividad privada. 

Articulo II. Principios 

La presente ley se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios: 

2.1 	Principio Protector.- En caso de duda sobre el significado de una norma o en el 
sentido de una cláusula del contrato de trabajo artístico, su interpretación será la 
más favorable al trabajador del arte. Cuando dos o más normas regulen en forma 
incompatible un mismo hecho se aplica la más favorable al trabajador del arte. Este 
principio no es de aplicación para resolver conflictos entre normas estatales de 
distinto rango. 

2.2 Principio de Primacía de la realidad.- En caso de discordancia entre los hechos 
reales y lo que surge del contrato de trabajo artístico suscrito entre las partes, se 
otorga preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el terreno de los 
hechos. En ese sentido, si la vinculación entre las partes cumple con los elementos 
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